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EL HALLAZGO DE LA SANTA CRUZ. 

El•sagrado instrumento do nuosfra salud, en que se consumó 
la grande obrn de la redencion de los· hombres, babia estado 
sepultado durante tres siglos. La piadosa madre del primer Em
perador cristiano descubrió este rico tesoro, oculto bajo las 
ruinas dclCalvario. Acontecimiento tan pasmoso sucedió en el 
aüo del Seilo1.- 326, el veinte y uno del imperio de Constantino, 
el trece del Pontificado <le San Silvestre. Los que dicen~fué ha
llada la Cruz en tiempo <lel Papa Eusebio no advierten q.~ep.
t~nces era. gobernador d_o Siria. hlaximino; y q_ue ni Consta~-~-º, 
m su madre Helena _habia:n abrazado la fe, ni de la Igles1t{~.dc 
Jerusalen era Obispo :i\Iacanio. El Cardenal César Baroajo. lÍ.ace 
esta juiciosa ohservacion en sus Anales (ad° an. _ 320. n. 12.) La 
cronología mas exacta convence que es insostenible aquella opi
nion. Eusebio ascendió al Sólio Pontificio el afio 509, dos aiios ' 
despues falleció. Desde su muerte trascurrieron quince aiios 
hasta el hallazgo de la Cruz. Se cita la autoridad del rnonge 
Graciano, q·ue• en su Decreto ('cap. Crucis dist. 3.) inserta mm 
epístola que se clice escribió el Papa Eusebio á los Obispos. do 
Toscana y Campania, refiriendo el hallazgo reciente de b Cruz. 
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Nicolini en el tomo 2." de su Colcccion de Coneilios, y Sevcrino 
Binio en el 1." ele la que clió á luz, niegan la autenticidad de esta 
Decretal, y que es apócrifo. lo convencen célebres autores de la 
mejor nota. _ 

Narran exhctamc-ntc y con: todas sus ciréúnsfaríéias la his
toria del descubrimict1to de la Santa Ch1,z_, .San Ciriio. de Jern
salcn y San Paulino de Nola, los expositores Rufino yTcodorcto, 
}03 historiadores Sócrates y · Sozomeno, y · otros autores q uc 
vivian en la mi.sma edad Gn.que. tuyo lugar la fov~cion • de los 
cuales hace mcncio11 TillémÓnt en su historia: (Tóiiw 7. p. ü.) 
Es poi; tarifo niuy. notable c1tle Jaime Basrb_gc ,- 'crÍ::tclito p'rotes
bnte, se cm pcüe ón probar en su Historia de los J utlios (lib. 6. 
c. H. sect. 10. JJ· 12.VL) que el primero que habl~ de éste ha
ll::izgo fué San Grcgorio de Tours. Semejante ·opiuion no puede 
sostenerse y cst(t destituida de todo fun<lamento en que pudiera 
apoyarse. 

En vano se objeta poi· a1gu~os escritores de no sana <loctrin¡ 
que Eusebio, en su historia de la vida {le Constantino, aunque 
describe por cstenso-la ereccion de la Iglesia del Santo Sepulcrn 
no hace mencion del. hallazgo <le la Santa Cruz. Es cosa averi
·g·uada que críticos muy juiciosos atribuyen á este historiador 
omisioncs,capitales que amenguan olmé"rito de esta historia, ya 
provengan do descuidos, ya de cualquiera otra causa. Fuera 
aparte ~le etto es constante' que Montfaucon asegura hace men
cion Eusebio clc"estc milagroso acontecimiento· en sus Comeuta
rios.so_b1·e el Salmo 87, pág. 549. 

En todos tiempos, antes y Jespues de la Invencion ele la 
Santa Cmz, la Iglesia ha profesado á esta serial misteriosa y 
salmlab1o la mas profunda voneracion, haciendo do ella fre
cuente uso. en los Oficios divinos; en la a<lmirtistración de los 

• sacramentos y en otras· muchas oraciones. Las edades mas puras 
y antiguas del catolicísmo nos ofrecen· claros testimonios do 
esta yerdud. Por la carta _treinta y una, de las que· escribió San 
J>aulino, s:i.bemos que el Obispó de Jerusalen todos los aiios en 
la Pascua ponía <le manifiesto la Santa Cruz para que e,1 pneb1o 
fa adorase. Aun fuera de este tiempo se exponía á la vcne1·acion 
de los pcrcgl'inos, y se les daba fragmentos dc,clla, de los cua-
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les aseguraba S. Cirilo (Catcch. ,t n. 10.) estaba ya en su tiempo 
el mundo lleno, sin que por esto se disminuyese el sagrado ma
dero. La fiesta del hallazg·o de la Santa Cl·uz· se celebra- en lp. 
Iglesia Occidental des<le:el siglo ,y. Trbinbelli, Baillet, y .prin
cipaitnonte el s_ábio Papa &i1edict.o XIY alegan los col'.Ilpro
bmitcs •de· esta· ascrcion; .Estos y algunos otros l~s • eµcontran1os 
recopilados en las Actas de los Bolandistas :correspon~ientes al 
dia 3 de Mayo. Este es el seúaládo· en la Iglesia latina para 
celebrar fr,-stivitlad tan memoi•able. Si así se estnblepiú porque 
semejanto·dia fue~o cl_:de la Invencion dc_la Cruz por $~1_1ta):Ie
lcna, ó por serlo el de :la victoria de Const;arith.io contra Magen
-cio, ó .el do la detlicacion dé 1~ Igl~sta d_e la Santa Cruz en Roma, 
es ·una ·cosa 110 averiguada liasta ahora. · · . . 

. En lo qúe·no cabe duda es que la Iglesia, desde la cuna del 
cristianismo; para ensalzará la Santa Cmz la erigió en trilfnfo, 
y según el. le1ig.uaje del mártir San· Ignacio , la seilalú corno 
tt·ofeo Mntra las tartáreas potestades.: La mística Doctora Teresa 
ele Jcsns no.teriía.:mas armas que la Cruz, y con ella <lesafi~ha 
·y almyentabriá los deroonioR. Conducta loable qué hahia aprBn
dido .en .las costumbres ile nuestros ¡padres· y maestros: en la fé. 
Los primitivos fieles adoptaron la práctica piadosa de usar fre
cuentcmcnte .. la seii.al de la m•úz. : A todo aoto, como el?cribía 
San Gerónimo á la VírgenEtistoqnio, (ep. 2jt) ú toda diligencia 
la: mano seña.faba la; cruz. Escribienilo S. Nilo al Prncónsul 
Olimpiodoro dccia que se ~ande pintar cruces en:to<lns las ·ca.sas 
do lós cristianos. Tor1tuliano , couocedor de lo~ t1sos y prácticas 
dc·los :antiguos fieles; escribió en los capítulos tercero y cu.arto 
-dcl-libi·o que tituló De Corona militis ,. estas notables-palabras: 
«A. todo prisó y á cada movimiento, á to<la entrada y :á: to~a 
salida·, al yestirse y: al calzarse, al lava1•se, á las: c0mid.as1/. al 
calentarse-, al acostarse, al sentarse:, en cuak¡_u_iei· convel·sacion 
que nos ocupa trillamos la frente con la seüal de la cruz.» No 
dice signamos sino trillam~s; tan frecuentemente . se signaban 
que })arecia qué hillaban ·la' frente. , 

Esto era en aquellos tiempos, pero ya apenas se practica. uada 
de esto en los nuestros, porque en ellos verda<le1·a· y ciertamente 
se están cumpliendo estas palabras del Apóstol San rablo en la 
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cpístola ú. los Filipenses: (c. 3. v. 18.) andan muchos que son 
enemigos tle la Cruz de Odsto. Estos son todos los impíos, ene
migos de la continencia, de la severidad, do la mortificac.ion y 
de la austeridad de 'vida·· qúc la Cruz de Cristo eilseña · á los 
cristianos; esos que pasan· la vida en el ócio y en las delicias, 
que predican y aconsejan una vida muelle, sensual, lasciva, 
epicúrea; que dan rienda suel ~a á las pasiones vergonzosas , á 
los. vicio& mas abominables. Lo son igualmente cuantos en 
nuestros días iri.tentan llevará. cabo la reforma que comenzaron 
Wiclef en Inglaterra, Lutero en Alemania, en Francia Cal vino. 

Conociendo s1n eluda q ne la Salita Cruz, en la qne Cristo 
Scüor nuesfro espir-ó papa-dar la vida al gincro humano, es in
compatible con sus detesfalJles designios; y sig·uiendo siempre 
su táctica de qu1tar todo lo qne segnn cillos puede dar motivo á 
la supersticifm y á la idolatría, abatieron las cruces no solo 
en los templos sino tambion en las plazas, en los edificios pú
blicos y en los camino.<;; de· manera que un viajero católico 
que ancla en países protestantes recorre pro.vincias y reinos .en
teros sin encontrar ni siquiera una sola. Para manifestar su ódio 
á la Santa Cruz muchos en nuestros dias pueden decir lo que 
en otro tiempo uno de los corifeos de los Calvinistas, Teodoro 
de Beza, cuando esclamaba: . «Toda mi alma se estremece al ver 
un Crucifijo: no puedo sufrir·su vista!,, 
. Que los protestantes hayan procurado no admitir en su re

forma ciertos ritos ele los cató.licos; que les parecían abusos, se 
les podría.en oierto modo disimular, atemlidos sus inícuos pro
yectos. Empero que hayan llevado su delirio hasta proscribir en 
todas partes la soüal do nuestra redencion, esto es .intolerable. 
Apartar de la vista del pueblo fiel la irnágen del leüo sacro
santo ,:que nos recuerda la muerte y pasion del Hijo Un,ig·énito 
de Dios, y hacer porque desaparezcan. de nuestras plazas I de 
nuc.stros edificios públicos, de nuest_ros caminos las cruces, sean 
ele piedra, de hierro ó de madera, so. color de evitar p1·ofan:a
cioncs 1 esto es lo mismo que prohibü· á los cristianos la seüal 
q ne hace patente el cristianismo; la scfial con que podemos re
sistir á las tentaciones del enemigo; la seüal que fortalece á los 
enfermos en lu hora de la muerte; que dá valor al mártir á la 
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vista de la cuchilla ;.que sirve para álcanzar el triunfo y la vic-
toria contra la crueldad y tiranía. · . 

1 

· Abatir las Cruces, y hacerlas desaparecer de los sitios y lu
gares en que las colocaron nuestros mayores, equivale .á .decla
rar una guerra impía, sacrílega y cruel á la insignia y seüal del 
Cústiano. Es olvidarse que por la señal do la Cruz empieza 
la instruccion de los Catecúmenos : con ella se bendice el agua 
del bautismo, y los bauti~ados reciben, con'la i~posiciori de las 
manos, los dones del Espfritu Santo : eón ella las Iglesias y los 
altar~s se consagran, y los Sacramentos se administran: con 
ella los Sacerdotes y· los levitas son promovidos á. los órdenes 
Sagrados-; y para decirlo todo de una vez, no hay: Sacramento 
en la Iglesia que i10 sea confcritlo ·pOr la virtud.misma ele esta 
seüal, como decía_S. Agustin en su Sermon sobrclos Santos. 

Todo e.sto se q 1Iicrc- borrar de nuestra meinor~a, alejanclo de 
nuestrn: vista la Cru~ , y mofando, ridiculizando, .criticando el 
uso que de ella hacían nuestros padres. ¡ Qué ceguedad! ¡Qué de
lirio! ¡ Qué impiedad! ¡ La Cruz que ha ~al vado al mundo, y le 
ha de juzgar, ha de ser para muchos objeto de abominacion y 
ele escándalo! Bien· podemos decir que los iconoclastas del si
glo XIX han sobrepujado en malicia á los del. siglo VIII. Jamás, 
desde que la piadosa Helena halló este·instrlimento sagrado de 
nuesti-a redencion, la Cruz no ha estado tan olvidada y des
preciada como en nuestros dias. Empero·, los que se precian 
de Católicos , rleben vcnerad:i y rcverenciarlíl con las efusio-
nes mas tiernas de su corazon. , 

ABSTINENCIA Y PROMISCUACION. 
Las siguientes lineas; tomadas del Iloletin Oficial Eclesiástico del Ar

zobispado :de Santiago, vienen á . confirmar una doctrina de antiguo y 
siempre observada en toda España, si bien· recientemente había sufrido 
· alguna _alteracion parcial. . . . .. 

Con las decla,raciones que hace S. Ema, el Sr. Cardenal, Arzobispo 
de Compostela, que no son purarn~nle stiyas, sino del Homano Pontífice, 
se fij~ ya la cueslion que en estos últimos años ha ocu1iado á personas 
instruidas, quienes con su~ escritos produjeron no pocas dudas y ansie
dades do conciencia en los fieles. 
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La a~sliizencia y la promiscuacion· inducen, ú son, dos preceptos. 

Así lo comprendimos siempre, y asi se desprende de su misma esencia. 
El primero prohibe el uso de manjares de cai·ne en determinados dias: el 
segundo veda el uso de carne y pescado en una misma comida en aquellos 
_dias en que por l~y general se prohiben _las carnes~ pero por privilegi0, 
especial se levanta ó :dispensa esla prohibioion. - · · ·· · 

Asi corno para· 1a dispensa de la abstinencia de- carnes en algnnOs dias 
hemos· nocesil_adCI los españoles nada_ nienos que dos Rescriptos de la Sa~ta. 
Sede·, la Bula de la. Santa Cru~ada, y la llamada Indulto. de..can1es,, 
así tambien se neé.esíta pará la suspension, le.v.aotamientó 6 disj)ensa cfol 
precepto do no me:::;clar carne y pescado en un~ comida eri días do abs:tf
nencia an Rescripto, ó sea declaracion- cispresa y terminante ad hii<J, la 
cual hasta ahora no se ha dado por la · autoridad lle la ·Iglesia, á quien 
compete. asi el dar leyes á sús hijos; como dejarlas sin efecto, dispensar:
las ó derogarlas.- Dice S. Emíl, .. (Ooletin núm. 3.5, viernes 20 de Febreco, 
de 18G5). .. . . · . . . . · 

· «Para que haya uniformit.Íad en la conduela de los confesores, debo. 
·declarar: 1. º ·que todos. los c_ristianos e~lán oblígadós, como es sabido , á 
abstenerse do carnes en todos los. días do Cuaresma,- en todos-· los der'nas 
que se(l.Q aa. ayuno, en: los: Yier.nes del año; y en otros dias que se dicen 
de- pura a\)stinencja: ~-º que los :que toman· la Bula de la Cruzada y el 

.Indulto cuadragesimal pueden llcitame_nle comer carne en_ esos mismos 
_días ,.escepto el miércóles de Ceniza, los viernes que siguen, y los cuatro 
últimos días 4e _la _semqoa mayor,. porque el, Indulto cuadragesimal es la 
dispensa· de la ley: 3. 'l que los que han tomado la Bula de la Cruzada y 
el Indulto cuadragesimal., '.aunque pueden, segun la declaracion qué ,·er
balrnenle rne hizo Su Santidad para· mi Diócesis, mezclar carne y pescado 
en l()s dias de pura abst_inencia y que no son de ayuno, como por. -ejem,
plu én los viernes fuerá de Cuaresma , .se debe aconsejar á los .que líe~en 

· dicha dispensa, que observen la· costumbre laudable 9e no promiscuar en 
esos días, pero sin imponérsela como obligatoria: 4.º que segun las últi
mas declaraciones de la S • .Penitenciaria, pueden los hijos de familia y 
los domésticos de la casa comer carne en Cuaresma cuando el gefe de la 
familia tiene ellnd,lillo~étindragésimal Y.se 1a preséñta en la mesa; pero 
que mienl~as no haya una de_claracion espllcila, debe decirse á esos _gefes 
uc familia que no están seguros en -candencia n0·tomando:-elindullo'qrn
dragesimal para sus hijos; pudiendo hacetlo_, pues' la deelaracion conoci
da solo á los hijos y domésticos concede .espresamente el privilegio. Al 
hacer estas. declaraciones., no creo supérflµo manifesta,<que los, Párrocos 
deben inculcar á susfoligreses que ·eslá"n sujetos á la ley generál de ,la 
lglcsia acerca de la abstinenciá d_e carnes en tóua la Cuaresma.desde el 
miércoles de Ceniza en · adélante, en· los demas días de áyunb, en los 
viernes del año y otros dias de pul'a abstinencia, y que so_lo los que han 
ol.ltenii.lo la dispensa de esta ley general por medio de la Cruzada y del 
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lodul~o cuadragesimal , pueden en· olios lícitamente hacer uso de carnes, 
salvo los pocos días no comprendidos en dicha dispensa; porque hay un 
error bastante generalizado y que debe desterrarse, creyendo algunas 
personas que solo en los viernes de Cuaresma tienen obligacion de abste
oorso de carnes aunque no tengan el. Breve del Indulto cuadra,gesimal. 

Santiago 15 de Febrero de t 863. =El Cardenal Arzobispo.,> , · 
Como ven nuestros lectores 4ice S. Emcia. que la declaracion que Su 

Santidad le hizo de que los dispensados de la abstinencia por las Dulas de 
Cruzada é Indulto cuatlragesimal ·pueden ·mezclar carne y pescado en 
los días de pura abstinéilcia: que nó ·sean de ayuno, ha siJo para sit J)ió
ces'is. Alguno de los escritos que hemos. :indicado habia ·venido ·casi á abo
lir el precepto ,do la no promiscuaqion en el Arzobispado de Santiago. A 
Su Santidad no se ha ocultado esto, y aunque podia proscrii:¡ir la :doctrina 
de la p~omíscuación com~ confrari<\ .no solo á una laudable costumbre, 
sino á la doctrina) ó mejor di<iho, á lo mandado por la Santidí!,d de Be
nedicto XIV en su constitucion In suprema, y en otra declaracion poste
rior, _usando de la benigaidaf). que le distingue permito so.lo en la Diócesis 
de Santiago, mezclar carne y pescado, e~ los térmir;ios que se dejan in
dicados, queriendo no: se imponga á los fieles como obligatoria la no pro
miscuacion; pero si quq se debe aconseJar la obsQrvanoia dc 1w promi~c1Hir. 

El Santo Padre rio puede estar ni mas benigno con los fieles de Ja D.ió
cesis de Santiago por 'las circunstaijcias en que hoy se encuentran , ni mas 
.esplícilo por lo que hace al aSl.l•nto de. que nos ocupamos. La gracia ha 
sido para la Diócesis de ~anliago ~ con la~ olras Diócesis no habla Pio. IX: 
luego en las demas debe guardarse la no promiscuacio11, cuya observan-
cia debe aconsejarse aun á los fieles de Santiago.· · · 

Sobre. el segundo punto, ó sea el que S. Emcia. comprendo bajo el 
núm. 4. º, están terminantes los .Decret9s y nesolucjoQes de la Sagrada Pe
nilencia,rla~ El hijo 6 doméstico á quien el p¡¡.dre, .ó su amo, no da otra 
comida sino carne en dias de abstinencia, aun cuando no tenga Indulto 6 
privilegio, puedo usar de ella. La Santa ,Iglesia es Madre peoigna y coro
.pasiva, trata á s.us hijos coa clemencia y amor I ojalá que nuestra fülcli
dad y sumision correspondiese I Hecha cargo de la necesidad del manteni.;. 
miento dispensa la _ley de la abstinencia en favor de aquellos que no tienen 
par¡¡. alimentarse sino lo que se les d¡í ; mas no dispensa la respoosabilidad 
en que los padres y amos incurren poniendo á sus hijos· y domésticos '0(1 

precision de faltar á sus santos Ma.ndamienlos. . .. 
En resúr,nen: la abstinencia de carnes es obligatoria en los, dias de 

ayuno y en los que se llaman de pura abstinencia , corno son los. viern~ 
del año, á no tener· las Dulas de Cruzada é lndulto. cuadragesima.l; y 
estos no sufragan para hacer uso de ellas el miércoles de Ceniza ,.los 
viernes de Cuaresma , el mió.t:coles, juev'3s ~ viernes y s;ibado de la Se
mana Santa, y vigilias de Navidad, Pentecostés, San Pedro y Asuncíon 
de Nuestra Señora, ni mezclar. car.ne y pescado en los otros dias. do 
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ayuno, y <lemas llamados de abstinencia, aunque en ellos no se ayune. 
Los hijos y domésticos pueden comer carne en día,; prohibidos , si sus pa
dres ú amos no les dan otra cosa; pero los padres ó amos , que tienen 
medios para lomar Dulas para su familia, no puéden darles á comer 
manjares prohibidos. Aquellos no pecan , estos 1w está1i · seg1'ros .en 
conciencia. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Se ha dado principio al mes de Maria con la solemnidad que én años 

anteriores en la Parroquia de San Juan Bautista. Todas las tardes á las 
cinco y media se reza el Santo Hosario, y en seguida predican alternan
do por días los Sres. Cura de Santa Justa y D. Cesáreo Humarán . 

.Mañana habrá las funciones siguientes: 
En Santa l\Iarfa l\Jagdalena celebra la Congrcgacion de la Santa Vera 

Crnz la fiesta principal á su titular el Santísimo Cristo de las Aguas, y en 
ella predicará el Sr. Canónigo Penitenciario. 

En la Parroquia de S. Cipriano .la Hermandad del Santísimo Cristo de 
la Fé, vulgo del Calvario, celebra su fiesta anual, predicando en ella el 
Sr. Canónigo Lectora l. 

A N. P. J esus Nazareno dedica su fiesta anual la venerable Herman
dad de Sacerdotes establecida en el Convento de Santo Domingo el Anti
guo. El Beneficiado l\Iuzárabe D. l\Iarcelo Lastra está encargado del Pa-
negirico. . 

La Ileal Hermandad del Santísimo Cristo de la Esperanza, sita en la. 
suprimida Parroquia do· S; l\Iiguel, celebra tambien la fiesta anual con 
Sermon que dirá el Sr. Cura de S. Justo. 

A la imágen de N. S. J. C. con el titulo de las l\Iisericordias, que se 
venera cín el Real Convento de Santa Isabel, consagra su Hermandad la 
fiesta principal. El Presbitero D. Ilafael Tembleque serú el orador. 

La Hermallllad de la Vírgen de los Desamparados celebra en su Capi
lla solemne funcion, en que predicará el Sr. D. Juan José Quintana. 

El martes dia 5, la Comunidad de Heligiosas de S. Torcuato, celebra 
la Conversion <le su Padre S. Agustín, cuyo elogio preconizará el Sr. Ca

. nónigo l\lagistral. 
En el mismo día por la tarde el Sr. Canónigo Penitenciario comenzará 

las Pláticas de la Novena que la asociacion religiosa de S. Antonio de 
Pádua , establecida en la Parroquia <le S. Justo y Pastor, conságra á 
su Santo Patrono. 
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